
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado: 05001 31 03 003 2013 00302 00 

Asunto:  Decreta interrupción del proceso 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Demandado: GRUPO EMPRESARIAL PAISATEX S.AS Y ANDRES 

FELIPE MONTOYA URUBURU 

Auto de S: 585V (1379) 

 

En atención a que mediante el auto N° 356V  del día 02 de septiembre de 2020, se 

aceptó la renuncia al nombramiento de Curador realizada por el señor JOSÉ RAÚL 

BETANCUR MÚNERA dado su estado de salud, y se procedió a designar como nuevo 

Curador Ad-Litem al abogado CARLOS MARIO MONTOYA JIMENEZ con TP  Número 

85.785 del C. S. Judicatura, y, atendiendo a lo prescrito por el numeral 2do del Art. 159 

del C. General del Proceso, el cual suscita que hay lugar a decretar la interrupción del 

proceso cuando se presente “[la] muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del 

apoderado judicial alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el 

ejercicio de la profesión de abogado…”, y como en esta oportunidad, efectivamente, con 

el actual estado de salud del  anterior curador ad-litem, se ha presentado de hecho una 

circunstancia que ameritó su renuncia, se tendrá por interrumpido el proceso durante el 

intervalo temporal que dure la integración al procedimiento del nuevo abogado que 

represente los derechos del ejecutado ANDRÉS FELIPE MONTOYA URUBURU. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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